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A SR. SECRETARIO ABOGADO GOBERNACION PROVINCIAL DE CONCEPCION. 

De acuerdo a lo expuesto 

por Ud., mediante el oficio del antecedente, a él se adjuntaba un anexo 

informando sobre las causas que se le consultaron . 

Al respecto, cabe señalar 

que dicho anexo no se encontraba acompañado, por lo que le solicito 

remitir copia de él a la mayor brevedad posible. 

Sin perjuicio de lo ante

rior, sírvase pedir el desarchivo de las causas que se encuentran sobre

seídas y a continuación deberá solicitar se oficie a la Policía de 

Investigaciones, a Carabineros de Chile y a la Central Nacional de 

Informaciones, a fin de que informen sobre los antecedentes que tengan 

de los hechos investigados, para cuyo efecto deberá pedirse se haga 

una breve reseña de ellos en el oficio o se adjunte copia del Parte 

mediante el cual se tuvo conocimientos de los hechos, y por otra parte , 

para que señalen dichos organismos si han detenido a alguna persona 

que se encuentre involucrada, pero que la hayan puesto a disposición 

de otro Tribunal, ordinario o militar, por la comisión de un delito 

distinto. 

Finalmente , agradeceré 

a Ud. , enviar copia de cada escrito presentado, como asimismo se . informe 

sobre las resoluciones recaídas en ellos . 

Ud., 

Distribución : 

1.- Sr. Secretario Abogado Gobernación Provincial de Concepción. 

2 .- Gobernación Prov . de Concepción. 


